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GOBERN^CIÓN
di`  BOLIVAR

SECRETAR'A DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETONo.       N90087    l
"Por el cual  se ajusta  a  la  parametrización de ley la  asignación de  Directivos docentes-Coord¡nadores en  una

inst¡tución educativa, y se toman otras determ¡nacionesJ'

EL SECRETARIO  DE  EDUCACIÓN  DE  LA GOBERNAClÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus atribuciones,  y

CONSIDERANDO:

Que  la Ley 715 de 2001,  en  su  artículo 6,  numeral  6.2 3   establece como competencia de  los departamentos en el sector educación  la de
administrar,  ejerc¡endo las facultades señaladas en  el artículo  153 de la Ley  115 de  1994,  las instituciones educativas y el personal docente

y administrativo de los  planteles educativos,  sujetándose a  la planta de cargos adoptada

Que  en  cuanto  respecta  a  la  admin¡stración  del  personal  docente,  y  más  concretamente  a  la  distribución  de  direct¡vos  docentes,   los
numerales  6.2.10.  y 6i2.11.  de  la  citada  ley disponen  igualmente  como  atr,buc,Ón  del  nivel  departamental  lo  sigu¡ente:

6.210.  Distribuir entre los municlplos los docentes, dlrectivos y empleados admlnlstrat¡vos, de acuerdo con las necesldades del
servicio, de conformldad  con el  reglamento

6,2i11.  D¡str¡bu¡r  las  plantas  depar[amentales  de  personal  docen{e,  d¡rectivos  y  empleados  adm¡nlstratlvos,  atendiendo  los

cr¡terios de población  atend¡da y por atender en condic¡ones de eflc¡enc¡a, s¡gu¡endo la regulacIÓn  nac¡onal sobre la materla

Que  la  organización  de  las  plantas  de  personal  docente,  d¡rect¡vo  y  adm¡nistrat¡vo  de  los  establecimientos  educativos  estatales,  es
responsabílidad  directa  de  las  secretarías  de  educación  o  quien  haga  sus  veces  en  las  entidades  certificadas,  de  conformidad  con  el

Decreto  1075 de  2015,   artículo  2,4.6.1 i3.4.

Que  hecho  el  correspondiente  estudio  técnico  de  parame{rización  de  que  trata  el  artlculo  2 4  61.2  3   del  Decreto  1075  de  2015  (Único

Reglamentario  del  Sector  Educación),   materializado  en  el  diligenciam,ento  de  las  matr¡ces  de  cálculo  sugeridas  por  el   Ministerio  de

Educadión  Nadional  -  Matr¡z  de  cálcLllo  de  necesldades  de  personal  docente  y  direct¡vo  docen{e  por establecimiento  educat¡vo,  según

peri,'/es  -,  se  pudo  constatar  que  en  algunos  establecimientos  educativos  (  anal¡zados  por  cada  una  de  sus  sedes  y  grados),  entre  los
cuales se encuentra  la  lNATITUClÓN  EDUCATIVA  MARÍA  INMACULADA,  del  Municipio de  EI  Carmen  deBolívar,  la  población  estud¡antil

es menor a la que debería corresponder con  el  número de  Coordinadores con que cuenta,  de tal manera que resulta quedando por fuera
de  parámetro un  directivo docente coordinador

Que hacer el  ajuste del  caso conlleva a prescind¡r de uno de  los cargos de  Coordinador as¡gnados a esta insti'ución  educativa, de lo cual

se  deriva  dar  por  term¡nado  el  encargo  con  el  que  viene  provisto  uno  de  los  mismos  con  el  educador  EDWIN  ENRIQUE  CHAMORRO

PEÑA,  ¡dentificado  con  cédula  de  ciudadania  número  73 546 665,  y  en  consecuencia,  dar  por  terminado,  igualmente,  el  nombramiento

provisional,  generado  por este  encargo,  de  la  docente  PATRICIA  ELENA  DEULOFEUT  TERAN,  ident¡ficada con  cédula  de  cíudadania
número  33.284.463,  con  fundamento  en   lo  previsto  en  el  tercer  ¡nciso  del   artículo  2.4.6.3i12.  del   Decreto  No.1075  de  2015,   Único

Reglamentar¡o del  Sector Educaclón,  que es del  siguiente tenor l¡teral:

"El  nombramiento  prov¡s¡onal  en  una  vacante  temporal  será  por el  t¡empo  que  dure  la  respec{iva  s¡tuac¡Ón  admlnistrat¡va

que generó dicha vacanc¡a"

Que en  mérjto de lo anterior

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Dar  por  term¡nado  el  encargo  del  educador  EDWIN  ENRIQUE  CHAMORRO  PEÑA,  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  número  73  546.665  en  el  empleo  Directivo  Docente  Coordinador  en  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  MARIA  INMACULADA,

del  Municlpio de  EI  Carmen  de  Bol¡var.

ART¡CULO   SEGUNDO:   En   consecuenc¡a,   dar   por   terminado   el   nombramiento   provisional   de   la   educadora   PATRICIA   ELENA

DEULOFEUT TERAN,  ident¡fiicada con cédula de ciudadanía número 33 284 463,  en  la vacante temporal del cargo Docente de Aula del
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